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RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° \ 1 2 O-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-D

Plura, 3 1 Die 2014

VISTOS: El Recurso de Reconsideración interpuesto por la señora JESSICA JUDITH
LAZARO CARRANZA contra la Resolución Directoral Regional N° 1610-2014-GOBIERNOREGIONAL
PIURA-DRTyC-DR de fecha 10de diciembre de 2014, el Informe N° 2114-20 14-GRP-440010-440011
de fecha 30 de diciembre de 2014 y demás actuados en sesenta y cuatro (64) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, mediante Escrito de Registro N° 13236 de fecha 24 de diciembre de 2014 la señora
JESSICA JUDITH LAZARO CARRANZA, interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución
Directoral Regional N° 1610-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 10 de
diciembre de 2014, que resuelve sancionar a la recurrente con una Mulfa de 01 de la UlT equivalente a
Tres MilOchocienfos nuevos soles (S/. 3,800.00) por la infracción al CODIGO F.1 del Anexo 2 del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, por
"prestar el servicio de transporte de personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad
competente: infracción calificada como Muy Grave y con medida preventiva aplicable en forma
sucesiva de interrupción del viaje e internamiento del vehículo, referente a la intervención realizada al
vehículo de placa de rodaje BOH192en la ruta Paita - Piura, conforme al Acta de Control N° 001183-
2014 de fecha 24 de setiembre de 2014.

Que, que para la presentación del Recurso de Reconsideración, es exigencia formal la
sustentación del recurso en Nueva Prueba que amerite a la Autoridad Administrativa que ha emib'dola
Resolución, reconsiderar los argumentos bajo los cuales la em¡lió, según lo señalado en el párrafo
primero del Art. 208° de la Ley 21444 °Leydel ProcedimientoAdministrativo Genera/'; requisito que si
cumple al adjuntar como nuevo medio de prueba las cuatro (04) declaracionesjuradas certificadas de
los señores YANlRE GENESIS PAIVA MORENO, JAQUELlNE YOLl,4NAPAIL1,4MORENO, JUAN
CARLOSDIAZATOCHEy de la administrada JESSICA JUDITH LAZARO CARRANZAde fechas 24 de
diciembre de 2014 ante la notaría del Dr. Rómulo Jorge Cevasco Caycho.

Que, mediante escritos de registro N° 13236 de fecha 24 de diciembre de 2014 la señora
JESSICA JUDITH LAZARO CARRANZA señala que la resolución motivo de su presente recurso no
sustenta una motivación legal válida toda vez que ha realizado el trámite para obtener autorización sin
embargo no se le ha otorgado debido a que el vehículo no reúne los requisitos técnicos para ser
autorizado, por otro lado refiere que a fin de acreditar el nexo amical adjunta como medios de prueba
las cuatro declaraciones juradas certificadas antes mencionadas, a fin de demostrar que el servicio
otorgado a la familia Paiva Moreno era gratuito, el cual alega que fue ejercido conforme a al derecho
que le garantiza el numeral 11del artículo 2° de la constitución Política del Perú, por lo que solicita se
declare fundado su recurso de Reconsideracíón.
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Que, evaluados los actuados, como los nuevos medios de prueba presentados por la
administrada, esto es, las cuatro (04) declaraciones juradas certiñcadas de los señores YANIRE
GENESIS PAM4 MORENO, JAQUELlNE YOI.14NAPAII.14MORENO, JUAN CARLOS DIAZ ATOCHEy
de la administrada JESSICA JUDITH LAZARO CARRANZA de fechas 24 de diciembre de 2014 ante la
notaría del Dr. Rómulo Jorge Cevasco Caycho, se tiene que las mismas no restan mérito ni valor
probatorio al Acta de Control N° 001183-2014 de fecha 24 de setiembre de 2014 toda vez que por la
sola declaración no logra acreditar el grado de amistad que les une tanto con la señora JESSICA
JUDITH LAZARO CARRANZA como con el señor JUAN CARLOS DIAZ ATOCHE, teniéndose en
cuenta que el derecho se sustenta con pruebas objetivas, en consecuencia al no desvirtuar la decisión
ya adoptada por esta Entidad el recurso de Reconsideración interpuesto por la señora JESSICA
JUDITH LAZARO CARRANZA, deviene en INFUNDADO.

Con las visaciones de la Oñcina de Asesoría Legal y en uso de las facultades encargadas al
Despacho mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR
del25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Translloria de la Ley 21861, modiñcada por la Ley N°
21902,'

SE RESUELVE.'

ARTICULO PRIMERO.- DECLÁRESE INFUNDADO el Recurso de Reconsideración
interpuesto por la señora JESSICA JUDITH LAZARO CARRANZA contra la Resolución Directoral
Regional N° 1610-2014-GOBIERNOREGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha .10de diciembre de 2014,
conforme a los motivos expuestos en la parte considerativa de la presen,teResolución.

ARTIcULO SEGUNDO: NOTIFlaUESE, la presente Resolución a la señora JESSICA
JUDITH LAZARO CARRANZA, en su domicilio sito en Av. Country Nro. 178 - Pachitea - Piura,
haciéndose de conocimiento a la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro y Fiscalización
X Asesoría Legal de esta Entidad para los ñnes correspondientes.
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